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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

18598 ORDEN de 26 de junio de 1987 por la tjUt! se amplían
y suprimen ensellanzas en Cemros Públicos de Forma
ción Profesjonal.

La demanda de escolarización prevista para el próximo curso
1987/88 en Centros Públicos de Formación Profesional, .n los
estudios realizados por las diversas Direcciones ProVInciales de
Educación y Ciencia, hace preciso modificar la ofena de estas
enseñe7l1 adecuáDd.o1a CD cada CIIO • las necesidades de las
distintas z';nas en la medida que permiten los recusos disponibles.

En au vinud, de conformidad con la propuesta formulada por
la Dirección General de Centroa Escolares,

Este Ministerio ba resuelto:

l. AMPUACION DE ENSEÑANZAS

Los Centroa Públicos de FOJ1IIlICión Proftsional dependientes
de este Departamento que mú abajo se relacionan, ampliarán sus
enseilanzas, a partir del próximo curao académico 1987/88, con las
de los arados, proftsiones y especialidades que para cada uno de
ellos seauidamente se detallan:

PIloVINCIA DE AuACETE

Albacete.-Instituto Politécnico de Formación Proftsional.
Rama de Electricidad y Electrónica. Seaundo grado. Especialidad:
Mantenimiento Electro-Mecánico, ensdanza autorizada con carác
ter provisional por Orden de 17 de junio de 1986 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 8 de julio de 1986). .

Albacete.-Instituto Profesional «Leonardo da Vlna.. Rama
Sanitaria. Seaundo ¡rado. Especialidad: Prótesis Dental de labora
torio, enseilanza autorizada con carácter provisional por Orden de
12 de mayo de 1976 (<<Boletfn Oficial del Estado» de 2S de a¡oato
de 19761. .

Casas lbdllez.-Instituto de Formación Proftsional. Rama
Administrativa y Comercial. Se¡undo arado. Especialidad: Admi
nistrativa.

Villarrobledo.-Instituto de Formación Proftsional. Rama
Administrativa y Comercial. Sq¡undo arado. Especialidad: Infor
mética de Gestión.

PIl0VINCIA DE AsTUIUAS

Pola de Siero.-Instituto de Formación Profesional. Rama Quí
mica. Primer J11!do. Profesión: 0Jlerad0r de Laboratorio. Se¡undo
¡rada. Especialidad: AlimenlaClÓD, enseñanza autorizada con
carécter provisional por Orden de S de junio de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estada» de 16 de j!,nio de 1~86). . .

Tineo.-Sección de Formaetón Profestonal. Rama Administra
tiva y Comercial. Se¡undo ~o. Especialidad: Administrativa.
Rama Aararia. Seaunao ¡rada. Especialidad: Dirección y Gestión
de Empresas A¡raria, ensef\aoza autorizada con carácter provisio
nal por Orden de 15 de octubre de 1987 (<<Colección Lesislativa»
MEC de 11 de 1984).

PROVINCIA DE BADAJOZ

Almendralejo.-Instituto de Formación Profesional. Rama Elec
tricidad y Electrónica. Se¡undo arado. Especialidad: Manteni
miento Electro-Mecánico, enseñanza autorizada con cari.cter proV1~

sional por Orden de 17 de junio de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estada» de 8 de julio de 1986).

Fregenal de la Sierra.-Instituto de Formación. Profesional
«Nuestra SelIora de los Remedi_. Rama de ElectnCldad. Primer
¡rado. Profesión: Electricidad.

Uerena.-Sección de Formación Profesional. Rama Sanitaria.
Primer arado. Proftsión: Oínica.

PaOVINClA DE BUE""ES

Palma de MaI/orca.-Inatituto Polilécnico de Formación Profe
aional. Rama Administrativa y Comercial. Primer arado. Proftsión:
Administrativa.

FelanilX.-Inatituto de Formación Profesional. Rama de Electri·
cidad y Electrónica. Seaundo ¡rado. Especialidad: Mantenimiento
Electro-Mecánico, enseDanza autorizada con carácter provisional
por Orden de 17 de junio de 1986 (<<Bolelln Oficial del Estada» de
8 de julio de 1986).

1nca.-lnstituto de Formación Profesional. Rama Administra
tiva y Comercial. Segundo ¡rado. Especialidad: Informética de
Gestión.

Mahdn.-Instituto de Formación Profesional. Rama Sanitaria.
Se¡undo ¡rado. Especialidad: Dietética y Nutrición, enseñanza
autorizada con carácter provisional por Orden de 7 de diciembre de
1984 (<<Bolelln Oficial del Estado» de 28 de enero de 1985).

Palma de Mallorca.-Instituto de Formación Profesional «Fran
ceac de Barja Mol1». Rama de Peluquerla Y Estética. Se¡undo
~. Especialidad: Estética.

Palma de Mallorca.-Instituto de FOI"IMción Profesional «Fray
Junlpero Serra». Rama de I~n y Sonido. Primer arado. Profe
aión: Imqen y Sonido.

Palma de Mallorca.-Instituto de Formación Profesional «Vir
¡en del UUCM. Rama Administrativa y Comercial. Seaundo ¡rado.
Especialidad: Secretariado BiliD¡1le de Dirección, ensefulnza auton
zada con carácter proviaional por Orden de 8 de junio de 1977
(<<Boletín Oficial del EstadO» de 10 de aaosto de 1977).

PIl0VINCIA DE BuaOOS

Aranda de DIlero.-Inatituto de Formación Profesional «Santa
Catalina». Rama Administrativa y Comercial. Se¡undo arado.
Eapecialidad: Informética de Gestión.

PIl0VINCIA DE CACEREa

Montehermoso.-Instituto de Formación Proftsional «Gabriel y
Gahln». Rama A¡raria. Primer ¡rada. Proftsión: Explotaciones
A¡ricolas Intensivas.

Alcdntara.-Sección de Formación Profesional. Rama Adminis
trativa y Comercial. Primer arado. Profesión: Administrativa.

Hoyos.-Sección de Formación Profesional. Rama de Electrici
dad. Primer ¡rado. Profesión: Electrónica.

PIl0VINCIA DE CANTARRIA

Camargo.-Instituto de Formación Proftsional. Rama Adminis
trativa y Comercial. Se¡undo Gnsdo. Especialidad: Informática de
Gestión.

Rama de Electricidad f Electrónica. Sq¡undo arado. Especiali
dad: Equipos de Informéllca.

Rama de Peluquerla y Estética. Segundo arado. Especialidad:
Peluquerla.

Santander.-Instituto de Formación Profesional «Cantabria».
Rama de Hostelerfa Y Turiamo. Segundo arado. Especialidad:
Hostelería.

Torrelavega.-Instituto de Formación Proftsional «El za~tón».
Rama de Peluquerla Y Estética. Se¡undo arado. Especialidad:
Peluquería.

Cabezdn de la SaI.-Sección de FOI"IMción Proftsional. Rama
Sanitaria. Se¡undo arado. Especialidad' Dietética y Nutrición,
enseiIanza autorizada con carácter provisional por Orden de 7 de
diciemin de J984 (<<Iloletfn Oficial del Estado» de 28 de enero de
1985).

CastlVleda.-Sección de Formación Proftsional. Rama de Auto
moción. Primer ¡rado. Proftsión: Mecénica del Automóvil.

PROVINCIA DE CruoAD REAL

AlcdzJu de San Juan.-Instituto Politéc:Dico de Formación Profe
aional. Rama de Electricidad YElectrónica. Se¡undo ¡rado. Espe
cialidad: Mantenimiento Electro-Mecénico, enseñanza autorizada
con carécter ¡n:oviaional por Orden de 17 de junio de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de julio). .

Almagro.-Inatituto de Formación Proftsional. Rama de Electn
cidad y Electrónica. Seaundo arado. Esnecialidad: Mantenimienlo
Electro-Mecánico, cnsel1anza autorizadit. con Clrieter proviSIOnal
por Orden de 17 de junio de J986 (<<Boletln Oficial del Estado» de
8 de julio).

PROVINCIA DE CuENCA

Cuenca.-Instituto de Formación Profesional «San José». Rama
de Electricidad y Electrónica. Segundo ¡rada. Especialidad: Electró
nica de Comunicaciones.

Be/monte.-Sección de Formación Proftsional. Rama Adminis·
trativa y Comercial. Se¡undo arado. Especialidad: Administrativa.

PIl0VINCIA DE HUI!SCA

Huesca -Instituto Politéc:Dico de Formación Profesional. Rama
Sanitaria. Seaundo ¡rado. Especialidad: Educado~ de Disminuidos
Psiquicos. Cúrso de enseñanzas complementanas de acceso de
primero a _do arado.

PROVINCIA DE UON

Fabero -Instituto de Formación Proftsional. Rama de Electrici
dad y EI.ctronica. Segundo ¡rado. Esnecialidad: Mantenil~Iienlo
Electro-Mecánico, ense6anza autorizada con carácter prOVISIonal
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por Orden de 17 de junio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de
8 de julio).

León.-Instituto de Formación Profesional «La Torre». Rama de
Peluquería y Estética. Segundo gI1ldo. Especialidad: Peluquería.

Valencia de Don Juan.-Insututo de Formac.ón Profestonal.
Rama de Automoción. Se¡undo arado. Especialidad: Mecánica y
Electricidad del Automóvil.

VillablinD.-lnstituto de Formación Profesional. Rama de Elec
tricidad y Electrónica. Segundo grado. Especialidad: Manteni
miento ElectfO..Mecánico, enseñanza autonzada con carácter proVI
sional por Orden de 17 de junio de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 8 de julio).

PROVINCIA DE MADRID

,\ladrid.-Instituto de Fonnación Profesional «Ciudad de Jaén».
Rama Sanitaria. Segundo arado. Especialidad: Laboratorio.

.\tadrid-Instituto de Fonnación Profesional «Enrique Tierno
Galván». Rama de Automoción. Se,undo grado. Especialidad:
Mecánica¡ Electricidad del Automóvil.

Madri .-Instituto de Formación Profesional «Pacifico». Rama
de Electricidad y Electrónica. Segundo grado. Especialid!'d: Instal~
ciones de Energía Solar. enseñanza autonzada con caraeler proV1
sional por Orden de 14 de asosto de 1980 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 30).

Madrid.-Instituto de Formación Profesional «Pradolon¡o».
Rama de Peluquería y Estéuca. Segundo srado. Especialidad:
Peluquería.

Alcald de Henares.-Instituto de Fonnación Profesional «Alonso
de Avellaneda». Rama Administrativa y Comercial. Primer grado.
Profesión: Administrativa.

Alcobendas.-Instituto de Formación Profesional. Rama de
Automoción. Segundo grado. Especialidad: Mecánica y Electricidad
del Automóvil. Rama de Electricidad y Electrónica. Segundo arado.
Especialidad: Electrónica Industrial. .

Cerdi/la.-Instituto de Formación Profesional «La Dehesi.lla>o.
Rama Administrativa y Comercial. Segundo grado. Especialidad:
Informática de Gestión.

Colmenar Viejo.-Instituto de Formación Profesional Rama
Administrativa y Comercial. Segundo grado. Especialidad: Admi
nistrativa.

Cos/ada.-Instituto de Formación Profesional. Rama de Electri
cidad y Electrónica. Segundo arado. Especialidad: Mantenimiento
Electro--Mecánico, ensedanza autorizada con carácter provisional
por Orden de 17 de junio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de
8 de julio).

Getafe.-Instituto de Formación Profesional número n. Rama
Administrativa y Comercial. Primer ~ado. Profesión: Admi~stra
tiva. Rama de Pel"t:ra y Estética. Segundo arado: Especialidad:
Peluquería. Rama tana. Segundo grado. ~specialidad: Diete
tica y Nutrición, enseñanza autorizada con carácter provisional por
Orden de 7 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de
28 de enero de 1985).

Leganés.-Instituto de Formación Profesional id.uis Vive~.
Rama de Automoción. Primer grado. Profesión: Mecánica del
Automóvil.

Leganés.-Instituto de Formación Profesional número n. Rama
de Imagen y Sonido. Segundo grado. Especialidad: Imagen Fotográ
fica, enseJianza autorizada con carácter provisional por Ordcn de 8
de junio de 1977 (<<Boletin Oficial del Estado» de 10 de asosto).

Móstoles.-Inst~~uto de Formación Profesional numero 11. Rama
de Peluquería y Estética. Segundo grado. Especialidad: Estética.
Rama de Imagen y Sonido. Segundo grado. Especialidad: Imagen
fotográfica, enseñanza autorizada con carácter provisional por
Orden de 8 de junio de 1977 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de
asosto).

Par/a.-Instituto de Formación Profesional número I. Rama
Administrativa y Cm.Jercial. Segundo grado. Especialidad: Infor
mática de Gestión.

Parla.-Instituto de Formación Profesional número II. Rama de
Peluquería y Estética. Se¡undo grado. Especialidad: Peluquería.

San Fernando de Henares.-Instituto de Formación Profesional.
Rama Sanitaria. Segundo srado. Especialidad: Laboratorio.

PROVINCIA DE MURCIA

Archena. -Instituto de Formación Profesional. Rama de Electri
cidad y Electrónica. Segundo grado. Especialidad: Electrónica de
Comunicaciones.

Cartagena.-Instituto de Formación Profesional «Almirante
Bastarreche». Rama de Peluquería y Estética. Primer grado. Profe·
sión: Estética. Segundo arado. Especialidad: Peluquería.

Mu/a.-Instituto de I""ormacfón Profesional. Rama de Electrici
dad. Primer grado. Profesión Electrónica.

San Javier.-Sección de Formacfón Profesional. Rama de Pelu
quería y Estética. Primer grado. Profesión: Peluquería. Rama

Administrativa y Comercial. Segundo grado. Especialidad: Conta
bilidad. .

La Unión.-Sección de Formación Profesional. Rama de Electn
cidad y Electrónica. Segundo arado. Especialidad: Mantenimiento
Eléctrico-Electr6nico, enseñanza autorizada con carácter prC?vlS1o
nal por Orden de 18 de octubre de 1983 (<<Boledn Oficial del
Estado» de 3 de diciemhre).

PROVINCIA DE NAVARRA

Pamplona.-Sección de Formación P~ofesional «Maria. Ana
Sartz». Curso de enseñanzas complementanas de acceso de pnmero
a segundo arado.

PROVINCIA DE LA RIOJA

Nájera.-Instituto de Fonnación Profesional. Rama de la
Madera. Primer arado. Profesión: Madera. " .

Santo Domingo de la Calzada.-Secclón de Formaclon Profe~l().
nal. Rama de Hostelería y Turismo. Primer grado. ProfesIón:
Cocina.

PROVINCIA DE .SEGOVIA

Segovia.-Instituto Politécnico de Formación Prof~si~)fial. Rama
Administrativa y Comercial. Segun~o grado. Es~tahdad:. I~for~
mática de Empresa. enseñanza autonzada con cara~er prOVISIOnal
por Orden de 2 de septiembre de 1985 (<<Boletin Ofic.al del Estado»
del 28). iali'

Rama de Electricidad y Electrónica. Segundo arado. Espec 
dad: Calor, Frío y Aire Acondicionado. enseñanza autorizada ~n
carácter provisional por Orden de 14 de agosto de 1980 («Boletin
Oficial del Estado» del 30). . .

Cuéllar.-Instituto de Formación Profesional. Rama de ElectnCl
dad y Electrónica. Segundo grado. E~pecialidad: ~antenimi~~to
Eléctrico-Electrónico enseñanza autonzada con caracter proVIsto
nal por Orden de i8 de octubre de 1983 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 3 de diciembre). .

Segovia.-Instituto de Formación Profesional «Angel d~1 ~cá
zar». Rama de Hostelería y Turismo. Segundo grado. ESpectalIdad:
Hostelería.

Segovia.-Instituto de Formación Profesional «E:zeguiel GC?~
lez». Rama de Delineación. Segundo grado. Especialidad: Diseno
de Interiores, enseñanza autorizada con carácter provisional por
Orden de 8 de noviembre de 1984.

PROVINCIA DE SoRrA

Soria.-Instituto de FonnaCÍón Profesional «Virgen del Espino».
Rama Administrativa y Comercial. Segundo grado. Especialidad:
Contabilidad. Curso de enseñanzas complementarias de acceso de
primero a segundo grado.

Burgo de Osma.-Sección de Formación Profesional Rama de
Electricidad y Electrónica. Segundo grado. Especialidad: Manteni~
miento Electro-Mecánico, enseñanza autorizada con carácter provi
sional por Orden de 17 de junio de 1986 (<<Boletin Oficial del
Estado~ de 8 de julio).

PROVINCIA DE TOLEDO

Talavera de la Reina.-Instituto Politécnico de Formación
Profesional «Juan Antonio Castro». Rama Administrativa y
Comercial. Se8undo grado. Especialidad: Informática de Gestión.

Talavera de la Reina.-Instituto de Formación Profesional «San
Isidro~. Rama Agraria. Segundo grado. Especialidad: Industrias
Agroalimentarias, enseñanza autorizada con carácter provisional
por Orden de 2 de septiembre de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 27). .

Torrijo3.-Instituto de Formación Profesional. Rama de Electn~

cidad Y Electrónica. ~egundo grado. Especi.lidad: Equipos de
Informática.

Rama de la Piel. Primer grado. Profesión: zapatero Troquela
doro

Oropesa. -Sección de Formación ProfesionaL Rama Adminis-
trativa y Comercial. Segundo grado. Especialidad: Administrativa.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Vallado/id.-Instituto de Formación Profesional número nI.
Rama de la Madera. Segundo grado. Especialidad: Diseño 'f
Fabricación de Muebles, enseñanza autorizada con carácter proVI
sional por Orden de 8 de junio de 1977 (<<Boletin Oficial del
Estado~ de 10 de agosto).

PROVINCIA DE ZAMORA

Zamora.-Instituto Politécnico de Formación Profesional.
Rama de Peluquería y Estética. Primer arado. Profesión: Estética.
Segundo arado. Especialidad: Peluquería.
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Zamora.-Instituto de Fonnacíón Profesional «El Castillo».
Rama Sanitaria. Segundo grado. Especialidad: Prótesis Dental de
Laboratorio, enseñanza autorizada con carácter provisional por
Orden de 12 de mayo de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado> de 25
de agosto).

Zamora.-Instituto de Formación Profesional «.La Aldehuela».
Rama Agraria. Segundo grado. Especialidad: Industrias Agroali
mentarias, enseñanza autorizada con carácter provisional por
Orden de 2 de septiembre de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado> del
27).

Zamora.-Centro de Enseñanzas Integradas. Rama de Electrici~

dad Y Electrónica. Segundo grado. Especialidad: Mantenimiento
Electro-Mecánico, enseñanza autorizada con carácter provisional
por Orden de 17 de junio de 1986 «<Boletín Oficial del Estado> de
8 de julio).

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Tarazona.-Instituto de Formación Profesional. Rama Adminis
trativa y Comercial. Segundo grado. Especialidad: Informática de
Gestión.

zaragoza.-Instituto de Formación Profesional «MiralbuenQ)t.
Rama de Electricidad y Electrónica. Segundo grado. Especialidad:
Electrónica de Comurucaciones.

II. CUPO MIN1MO DE ALUMNOS PARA SEGUNDO
GRADO

No podrán implantarse las enseñanzas de segundo grado,
autorizadas en el apartado 1 de esta Orden, cuando el número de
alumnos matriculados en la correspondiente especialidad sea
inferior a 20.

III. SUPRESION DE ENSEÑANZAS

a) Asimismo. se suprimen en los Centros que a continuación
se relacionan, y a partir del curso 1987/88, las enseñanzas que para
cada uno de ellos se mencionan.

PROVINCIA DE ASTUR.IAS

Gij6n.-Instituto Politécnico de Formación Profesional. Rama
del Metal. Primer grado. Profesión: Chapista del Automóvil,
~nseñanza autorizada con carácter provisional por Orden de 14 de
Junio de 1977 (<<Boletin Oficial del Estado> de 25 de agosto).

PROVINCIA DE BADAJOZ

Badajoz.-Instituto Politécnico de Formación Profesional «Cas
telar>. Rama Administrativa y Comercial. Segundo grado. Especia
lidad: Contabilidad.

Almmdralejo.-Instituto de Formación Profesional. Rama Quí
mica. Segundo grado. Especialidad: Químico de Laboratorio.

PROVINCIA DE CACERES

Truji/lo.-Instituto de Formación Profesional. Rama Agiaria.
Primer grado. Profesión: Explotaciones Agropecuarias.

PROVINOA DE CANTABRJA

Laredo.-Instituto de Formación Profesional. Rama de Automo-
ción. Primer grado. Profesión: Electricidad del Automóvil.

PROVINCIA DE LEÓN

Ponferrada.-Instituto Politécnico de Formación Profesional
«Virgen de la Encina». Rama de Automoción. Primer ~do.
Profesión: Electricidad del Automóvil. Rama AdministratIva y
Comercial. Primer grado. Profesión: Secretariado. Segundo grado.
Especialidad: Secretariado. Rama de Electricidad y Electrónica.
Segundo grado. Especialidad: Instalaciones y Lineas Eléctricas.

Bembibre.-InstItuto de Formación Profesional «Alvarez
Yáñez». Rama del metal. Primer grado. Profesión: Mecánica.
Segundo grado. Especialidad: MáQ.uinas-Herramientas.

San Andrés del Rabanedo.-Inslltuto de Formación Profesional
Rama del Metal. Segundo grado. Especialidad: Caldereria en Chapa
y Estructural.

PROVINCIA DE MURCIA

Cartagena.-Instituto de Formación Profesional «Almirante
Bastarreche~.Rama del Metal. Primer arado. Profesión: Construo- .
ciones Metálicas. Rama de Automoción. Primer grado. Profesio-.
nes: Mecánica del Automóvi1, Electricidad del AutomóviL

La Unión.-Sección de Formación Profesional. Rama de electri
cidad y Electrónica. Segundo grado, Especialidad: Instalaciones y
Líneas Eléctricas.

b) Igualmente se declaran 4Ca extingui..Do en los Centros Que a
continuación se relacionan, a partir del próximo curso a('.ad~mico

1987/S8, las enseñanzas siguientes:

PROVINCIA DE ALBACETE

Albacete.-Instituto Politécnico de Formación Profesional.
Rama del Metal. Segundo grado. Especialidades: Calderería en
Chapa y Estructural, Automatismos Neumáticos y OleohidrdiJlio:as.

Casas lbdñez.-Instituto de Formación Profesional. Rama
Administrativa y Comercial. Segundo grado. Especialidad: Secreta·
riado.

Hel/ín.-Instituto de Formación Profesional. Rama del Metal.
Segundo grado, Especialidad: Calderería en Chapa y EstrnC1ural.

PROVINCIA DE BADAJOZ

Almendralejo.-Instituto de Formación Profesional. Rama del
Metal. Segundo grado. Especialidad: Máquinas-HerramIentas.
Rama de Electricidad y Electrónica. Segundo grado. Especialidad:
Máquinas Eléctricas.

Don Benito.-Instituto de Formación Profesional .uosé Man·
zano». Rama Agraria. Primer grado. Profesión: Mecánica Agrícola.

Llerena.-Sección de Formación Profesional. Rama dt·J Metal.
Primer grado. Profesión: Mecánica.

PROVINCIA DE BALEAIlES

Mahón.-Instituto de Formación Profesional. Rama de Cons
trucciones y Obras. Primer grado. Profesión: Albañilería. Rama
Sanitaria. Segundo grado. Espectalidad: Laboratorio.

PROVINCIA DE CÁCERES

Montehermoso.-Instituto de Formación Profesional «Gabriel y
Galán>. Rama del Metal. Segundo grado. Especialidad: Máquinas
Herramientas.

A/cántara.-Sección de Formación Profesional. Rama de Moda
y Confección. Primer grado, Profesión: Moda y Confección.

PROVINCIA DE CANTABRIA

Potes.-Sección de Fonnación Profesional. Rama Administra
tiva y Comercial. Primer grado. Profesión: Administrativa.

Rama de Electricidad. Primer grado. Profesión: Electricidad.

PROVINCIA DE CEUTA

Ceuta.-Instituto de Formación Profesional número n. Rama
Administrativa y Comercial. Segundo grado. Especialidad: Conta
bilidad.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Alcdzar de San Juan.-Instituto Politécnico de Formación Profe
sional. Rama de Electricidad Electrónica. Segundo grado. Especiali·
dad: Instalaciones y líneas eléctricas.

A/magro.-Instituto de Formación Profesional. Rama de Auto·
moción. Segundo grado. Especialidad, Mecánica y electricidad del
automóvil.

Rama de la Madera. Segundo grado. Especialidad: Diseño y
fabricación de muebles, enseñanza autorizada con carácter provi
sional por Orden de 8 de junio de 1977 (<<Boletín Oficial del
Estado> de 10 de agosto de 1977).

PROVINCIA DE CUENCA

Cuenca.-Instituto de Formación Profesional ~n José». Rama
del Metal. Primer grado. Profesiones: Mecánica, Construcciones
metálicas.

PROVINCIA DE LEÓN

Ponferrada.-lnstituto Politécnico de Formación Profesional
«Virgen de la Encin... Rama del Metal. Primer grado. Profesión:
Construcciones metálicas. Segundo grado. Especialidad: Caldereria
en chapa y estructural

Rama de Delineación. Segundo grado. Especialidad: Delineante
industrial.

Fabero.-Instituto de Formación Profesional. Rama del Metal.
Primer grado. Profesión: Mecánica. Segundo grado. Especialidad:
Máguinas~herramientas.

Rama de Electricidad y Electrónica. Sq¡nndo grado. Especiali
dad: Instalaciones y lineas eléctricas.

Udn.-Instituto de Formación Profesional «La Torre>. Rama de
Delineación. Segundo grado. Especialidad, Delineante industrial.

Vil/abUno.-lnstituto de Formación Profesional. Rama del
Metal. Segundo grado. Especialidad: Máquinas-herramientas.
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Rama de Electricidad y Electrónica. Se¡undo arado. Especiali
dad: Máquinas eléctri<u.

PRovINCIA DE MADRID

Madnd.-Instituto Politécnico de Formación Profesional «Palo
meras-Vallecas». Rama Quimica. Primer grado. Profesión: Opera
dor de planta.

Madrid.-Instituto de Formación Profesional «Barrio de Bil
bao». Rama de Delineación. Segundo arado. Especialidad: Deli
neante industrial.

Madrid.-Instituto de Formación Profesional «Pacífico». Rama
de Electricidad y Electrónica. Segundo grado. Especialidad: Instala
ciones y líneas electricas.

Madrid.-Instituto de Formación Profesional «Pradolongo».
Rama de Delineación. Primer grado. Profesión: Delineante.

Cercedil/a.-Instituto de Formación Profesional «la Dehesilla».
Rama de Delineación. Primer gradn. Profesión: Delineante.

Ca/menar Viejo.-Instituto de Formación Profesional. Rama
Administrativa y Comercial. Se¡undo grado. Especialidad: Comer
cio Exterior y transporte.

Torrejón de Ardoz.-Instituto de Formación Profesional. Rama
de Electricidad. Primer grado. Profesión: Electricidad.

PROVINCIA DE MURCIA

Caral'aca.-Instituto de Formación Profesional. Rama de Elec
tricidad y Electrónica. Segundo grado. Especialidad: Instalaciones y
Líneas Eléctricas.

Canagena.-Instituto de Formación Profesional «Almirante
Bastarreche». Rama de Electricidad YElectrónica. Se¡undo grado.
Especialidad: Instalaciones y Líneas Eléctricas.

Mula.-Instituto de Formación Profesional. Rama de Electrici
dad YElectrónica. Primer grado. Profesión: Electricidad. Segundo
grado. Especialidad: Instalaciones y Líneas Eléctricas.

San Pedro del Pinatar.-Instituto de Formación Profesional
<<Manuel Tárrega Escribano». Rama de Delineación. Primer grado.
Profesión: Delineante.

Alhama de Murcia.-Sección de Formación Profesional. Rama
de Automoción. Primer grado. Profesión: Mecánica del Automóvil.

PROVINCIA DE LA RIOIA

Nájera.-Instituto de Formación Profesional. Rama de Delinea
ción. Primer grado. Profesión: Delineante.

PROVINCIA DE SALAMANCA

Béjar.-Instituto de Formación Profesional. Rama de Quimica.
Primer grado. Profesión: Operador de Laboratorio. Segundo grado.
Especialidad: Análisis y Procesos Básicos.

.PROVINCIA DE SEGOVlA

Segovia.-Instituto Politécnico de Formación Profesional. Rama
Administrativa y Comercial. Primer arado. Profesión: Secretariado.

Cuéllar.-Instituto de Formación Profesional. Rama de Electrici
dad y Electrónica. Segundo arado. Especialidades: instalaciones y
Lineas Eléctricas, Electrónica Industrial.

PROVINCIA DE TERUEL

Andorra.-Instituto de Formación Profesional «Amador Pizarro
:-lavarro». Rama de Delineación. Se¡undo grado. Especialidad:
Delineante Industrial.

PROVINCIA DE TOLEDO

Talavera de la Reina.-Instituto Politécnico de Formación
Profesional «.Juan Antonio CastrO». Rama de Metal. Primer grado.
Profesión: Mecánica. Segundo grado. Especialidad: Máquinas
Herramientas.

Torrijos.-Instituto de Formación Profesional. Rama de Pelu
queria y Estética. Primer grado. Profesión: Peluqueria.

PROVINCIA DE ZARAOOZA

Tarazona.-Instituto de Formación Profesional. Rama Agraria.
Primer grado. Profesión: Explotaciones Agropecuarias.

IV. TRASLADO DE ENSEÑANZAS DE UN CENTRO A
OTRO

PROVINCIA DE BADAJOZ

Se suprime la rama de la Madera del Instituto Politécnico de
Formación Profesional «Castelar» por pasarla al Instituto Politéc
nico de Formación Profesional 4<San José» de la misma localidad
con la siguiente profesión:

Primer grado. Profesión: Madera.

PROVINCIA DE BALEARES

Se suprime la rama de Automoción del Instituto Politécnico de
Formación Profesional de Palma de Mallorca por pasarla al
Instituto de Formación Profesional ~Fray Junípero SelTll» de la
misma localidad con las siguientes profesiones y especialidad:

Primer grado. Profesiones: Mecánica del Automóvil y Electrici
dad del Automóvil. Segundo grado. Especialidad: Mecánica y
Electricidad del Automóvil.

PROVINCIA DE CANTABRIA

Se suprime la rama Agraria de la Sección de Formación
Profesional de Castañeda, por pasarla al Instituto de Formación
Profesional de Reras con la siguiente profesión:

Primer grado. Profesión: Explotaciones Agropecuarias.

V. DlSPOSICION FINAL

1. No podrán implantarse en los Centros nuevas enseñanzas
que no sean expresamente autorizadas por Orden.

En consecuencia, se encarece a las Direcciones Provinciales del
Departamento la necesidad de velar escrupulosamente por el
riguroso cumplimiento de esta norma.

2. Se autoriza a las Din=iones Generales de Centros Escola
res y de personal y servicios del Departamento para que, en el
ámbito de sus respectivas competencias., dicten las resoluciones que
consideren precisas en aplicación a lo dispuesto en la presente
Orden.

Lo CÜ80 a VV. !l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 26 de jumo de 1987.-P. D. (Orden de 23 de ¡;'ulio de

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Perez Ru a1caba.

Ilmos. Sres. Directores generales de Centros Escolares y de Personal
de Servicios.

AVISO A LOS SUSCRIPTORES

Encartado en el centro de este fascículo se incluye un
suplemento dedicado a Sentencias del Tribunal Constitucional


